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Constituve el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para el HOSPITAT REGIONAL
pn. losÉ vrnnÍa CABRAL y BLE? (HRIMCB) de acuerdo con las condiciones

fijadas en el TDR y sus especificaciones técnicas, á¡cha contratación ha sido clasificado bajo el

rúbro -ctase- ADeUISICION DE PRODUCTOS DE QUIRURGICO ENFERMO por lo que

los oferentes debeián tener preferiblemente la actividad comercial 426t503,

La presente convocatoria se realizacon la finalidad de adquirir los ítems a continuación:

ITEM PRODUCTO
UNIDAD

DE
MEDIDA

CANTIDAD
DESCRIPCION

I CATETER I.]ND 25

»n HBN¿ODIAr-IS tRrplE tUtt¿gN t ZFR
*2OCM RECTO N/D

a CATETER

UND
25

*2OCM CURVONiD

El pago sercalizaráen un máximo de 120 días, confonne a la política de pagos

El proveedor deberá presentar factura con sello del area requirente y de suministros'

La factura debe venir acomparlada del conduce firmado y la orden de compra'

Los bienes deben ser depositados en el Almacén indicado en las Notas Importantes, con un

conduce firmado y sellado por el Proveedor'

para los procesos que se ejecuten con facturación continua, será necesario emitir un contrato, aparte

de la orden de comPra notificada.

té"rnit s d- i*fer.n"ia de los biene§ o §ervicios a Contratar'



Tanto para la etapa de adjudicación del proceso, como para el momento del pago de la factura

deposiiada, los Proveedores deberán estar al día con los impuestos correspondientes'

Credenciales legales
. Formulario de Presentación de Oferta (SNCC'F'034)
.Formulariodelnformacióndeloferente(SNCC.F.0a2)
.RPEactualizadoconlaactividadcomercial426|503.

' Registro Mercantil vigente
. Poder de representante (si aplica)
. carta de acéptación de condiciones de pago de 120 días

. Compromiso Ético del Proveedor

. DGII Y TSS (verificados en línea)

Documentación técnica
. Oferta Técnica detallando todas las especificaciones de los ítems (NO subsanable)

. Enhega de muestras con formulario sNCC.F.056 (NO subsanable)

. El oferente deberá de estar autorizado como distribuidora por parte del Ministerio de

Salud Pública.
o El oferente deberá de presentar copia del registro sanitario del bien certificado por parte

del Ministerio de Salud Pública'

Todo 1o anterior es obligatorio. La falta de uno descalifica la oferta'

, El proveedor deberá cumplir con toda la documentación de credenciales exigidas en estos términos

de referencia (TDR).

El oferente deberá ofertar las cantidades solicitadas en estos términos de referencia (TDR), no se

permitirá la oferta Parcial.

La oferta y sus especificaciones debe estar presentada en el idioma ESPAÑOI"

Es recomendable que los oferentes completen los formularios cargados al proceso, pata

homogeneidad de presentación de ofertas'

Los oferentes deberán de cumplir con la TOTALIDAD de requerimientos técnicos de los ítems en

que estén participando. Aquellos que no cumplan con al menos una de las características

solicitadas serán automáticamente descalificados para elítem en cuestión'



El oferente puede enviar su oferta vía el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas

(SECp) https://portal.comprasdgminicana.gob.do o de manera presencial en un sobre debidamente

sellado e identificadó, en el Departamento de Compras y Contrataciones del HoSPITAL REGIoNAL

JOSE MARIA CABRAL Y BAEZ, EN hOTATiO dE 8:OOAM A 4:OOPM.

Es recomendable que los oferentes estén registrados como beneficiarios del Estado en su RPE,

p*u qu.la instituóión pueda rca\izw el pagó, en caso de_1o ser beneficiario del estado deberán

actvarizar su RpE .n on pr,,o no *uyoi a diez (r0) días oalendarios, luego de notificar la

adjudicación.
io, prodrrtos deberán ser entregados en: Hospital Regional Dr. José María Cabral yBáez

Calli SabanaLargaesq. Av. 27 deFebrero, Santiago, Rep' Dom'

Solo se recepcionarán ofertas por el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) o

en fisico 
"n 

ur sobre cerrado y debidamente identificado.

Para consultas, pueden escribir al correo o vía mensajería del

sistema Electrónico de contrataciones Públicas (SECP).

La evaluación se realizuátpor lote completo de acuerdo a 1o especificados en la ficha técnica, según

el criterio cuMpLE / NO CUMPLE. La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta

cumpla con todos los requisitos técnicos establecidos en estos Términos de Referencia y a la vez

ofrezcael menor precio, en atención al artículo 26 delaLey 340-06 sobre Compras y Conttataciones,

el cual establece que*La adjudicación se hará en favor d.el oferente cuya. propuesta cumpla con los

requisitos y sea cali/icada-cotno la más conveniente para los intereses institucionales y del país,

teniendo en cuenta el precío, la calidad, la idoneidad del oferente"

Valor referencial



El varor referenciar para esta compra asciende a RD$ 801000.00, incluidos los impuestos de Ley y

cualquier otro concepto que incida en el costo total del bien a adquirir, valor que ha sido obtenido en

el marco de los estuáios previos realizados y quo sustentan el expedionte de la presente contratación'

precio Atípico o Temerario. Se considera como precio atípico o temerario, aquellas ofertas cuyo valor

total sea inferior a un veinte por ciento (20 %) del presupuesto base (Solicitud de Compras).

párrafo I: <<No deberán tti\izar el promedio simple de las ofertas económicas recibidas en el marco

de un procedimiento de compra o contratación, para determinar la adjudicación o el rango del precio

sustentable, por constituir una mala práctica administrativa contra los principios rectores del SNCCP

establecido en el artículo 3 de la Ley Num. 340-06 y sus modificaciones>»'
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